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17.~ La proteccién de los derechos conexos al derecho de
autor.

La incorporacién a las leyes autorales:'de los
llamados "derechos conexos™ se ha incrementado en los Gltimos
afios (v.gr.: Argentina, 1933; Italia, 1946; Checoeslovaquia,
1953; México, 1963; Chile, 1970; Alemania, 1972:; Ecuador,
1976; Colombia, 1982; Costa Rica, 1582; Francia, 1985; Re-~
piblica Dominiéana. 1986; Espafia, 1987; Bolivia, 1892).

Esa creciente proteccién de los derechos conexos
se incentiva con 1la adhesién de mds de€:32 Estados a la
Convencién de Roma para la proteccién de los artistas intér-
pretes o ejecutantes, los productores de fonogramas y los or-

ganismos de radiodifusién (1961), entre ellos, varios pafses

latinoamericanos (v.gr.: Argentina, Brasil, Colombia, Cosca
Rica, Chile, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Honduras,
México, Panaméd, Paraguay, Perd y Uruguay)

Por 1o que me refiere a Venezuela, debe obser-

varse que =i bien la Republica no forma parte de la Con-

vencion de Roma, s8i se ha adherido al Convenio para la
proteccién de los productores de fonogramas contra la
reproduccidén nov autorizada de sus fonogramas, conocido
también como Convenio de Ginebra sobre fonogramas (1971), el
cual compromete a los Estados Contratantes a proteger a los
productores fonogréficos contra la produccién no autorizada
de copias de sus fonogramas, su importacién y distribucién al
piblico.

Finalmente, em de hacer notar que no escapan al
législador las criticas que un sector de la doctrina naciocnal
formula respacto de la distinta naturaleza Que existe entre
la actividad creativa del autor y el aporte intelectual del
artista, o el quehacer industrial, comercial o intelectual
del productor fonogréfico o del radiodifusor.‘berc.loe puntos
de contacto existentes entre la proteccién autoral y la tu-
tela de 1los derechos conexos, aconsejan reunir la normativa
en un solo texto legislativo, como es el estilo mayoritario
en el Derecho Comparado.

De esa manera se evitan las contradicciones que
pudieran surgir mediante la proteccién en diastintas leyes, se
logran armonizar los intereses de cada uno de los sectores y

se posibilita gque la recaudacién de los derechos econdmlcos
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consagrados & los creadores, artistas y productores pueda
efectuarse por una sola entidad de gestidén, si los titulares
de derechos conexos as{ lo encomiendan a una entidad de au-

tores
También es de observar que si bien la obra del

ingenio existe con independencia de su interpretacién o
fijacién, la difusién al piblico se facilita y amplia con el
concur;o del artista intérprete o ejecutante; vy, espe-
cialmente en las obras musicales, la reproduccién de copias
de la fijacién sonora que las contiene (fonograma), abre un
campo ilimitado de utilizacién de la obra que beneficia al

autor.

Finalmente, el derecho del radiodifusor de pro-
hibir la retranszisién de su emiaién evita en muchos casos la
violacién de los derechos cbrreapondientea a los demés ti-
tulares pues, generalmente, la radioemisidén original con-
tiene una obra del ingenio, una interpretacién o ejecucién
artistica y una produccién fonogréfica.

Con el fin de precisar que los derechos conexos
no constituyen un derecho de autor, y que son razones de
orden prédctico y de afinidad, én el caso de los artistas, vy
de vecindad en algunos de sus aspectos, en el de los produc-
tores y radiodifusores, las que aconsejan su incorporacién a
la ley autoral, se ha escogido el sistema, también adoptado
por otros ordenamientos, de incluir la mayoria de los dis-
positivos atinentes a tales derechos en un Titulo separado,
dentro de la misma Ley (Titulo IV), a confinuacién de los gque

conpagran los derechos de los autores, y que reune en sus

versos Capitulos los atributos reconoc idos a artistas, pro-
ictores y radiodifusores.
El contenido del nuevo Titulo IV se explica asi:

Capitulo I: Disposiciones Generales
La reforma incorpora, en primer lugar, dos normas

* aplicacién comin & los diferentes derechos conexés pro-~
sgidos: 1 - La preeminencia del derecho de autor respecto de
oa derechos conexos, siguiendo asi e)]l Principio contenido en
1 articulo 7o. del Convenio de Ginebra sobre Fonogramas vy
el articulo 1lo. de la Convencién de Roma; y, 2 - La apli-
acién de la normativa autoral a los artistas, productores vy
adiodifusores, en cuanto sea compatible con la naturaleza de

us respectivos derechos.
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Capitulo II: La protéccién de los intérpretes y
eJecutantes

Se entiende por artista intérprete o ejecutante,
sn los términos de 1a Convencién de Roma (art. 3o ), ge-
jeralmente aceptados, a todo actor, cantante, misico, bai-
larin y cualesquiera otra persona que represente un papel,
zante, recite, declame, interprete o ejecute en cualquier
forma una obra literaria o artistica

Ahora bien, el artista recibe, comunmente, una
retribucién por el trabajo que realiza &l comunicar la obra
al publico, pero esa remuneracioén no tiene por qué comprender
la de una fijacién de su actuacién, o la reprédu0016n y dis-
tribucién de las reproducciones, o la comunicacién al piblico
de su interpretacidn o ejecucién a partir de la fijacién o de
sus copilas.

De alll el derecho reconocido al intérprete o
ejecutante de autorizar o no la fijacién y reproduccién de su
actuacién, o su comunicacién piblica, por cualquier medio o

procedimiento, a menos que la comunicacién se efectie a par-
Tir ae una rijacion realizaaa con su consentimiento y pu-

blicada con fines comerciales, caso en el cual solo tendra
derecho a recibir una remuneracién, compartida con el pro-
ductor del fonograma, conforme se regula en el Capitulo III
En lo atinente a la duraclén del derecho del
artista, se ha considerado procedente fijarlo en sesenta afios
a contar de la actuacién o fijacién de la miema, segin los
casos, por las razones siguientes: 1 — Para unificar los tér-
minos de proteccién de los diferentes derechos, autorales vy
conexos, protegidos en la Ley; 2 - Porque atendiendo al ca-
rédcter primigenio del derecho de Au@or. la duracién del au-
toral toma en cuenta la vida del creador, mas sesents aflos,
mientras que la del artista comienza a contarse desde la fe-
cha de la actuacién o fijacién, criterio para el cémputo se-
guido por la Convencién de Roma, la Iey tipo sobre la pro-
teccién de los artistas 1ntérpretLa o ejecutantes, los pro-
ductores de fonogramas y los organismoa: de radiodifusidn
(UNRSQQfOIT-OHPI) v la legislacién extranjera; 3 - Porque si
bien las Convenciones de Roma y Ginebra contemplan un periodo
no menor de veinte afios, este lapso s0lo tlene un cardcter ée
proteccién minima el cual, en la préctica, hace fenecer la
proteccién al artista cuando mas la necesita, es decir, en la

época de su vejez; 4. De alli la tendencia en las modernas
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legislaciones a elevar el tiempo de proteccién de los de-
rechos qa loa artistas, y en general de los derechos conexos,
por encima del lapso minimo contemplado en las Convenciones

(v.gr : Colombia, Coata Rica, Espafia y Republica Dominicana)

Capitulo III: La proteccidén de los productores de

fonogramas

El avance de la técnica sobre los medios de fi-
Jacién y reproduccién sonoras, ha permitido la fdcil du-
plicac;én de copias del fonograma, fijacién ésta que contiene
tanto 1la obra del ingenio como la interpretacién o ejecuciodn
del artista y los elementos técnicos que incorpora el pro-
ductor.

La reproduccién no consentida del fonograma o de
sus copias lesiona gravemente los intereses de autores, ar-
tistas y productores, pues el reproductor ilegitimo elude el
pago de 1los derechos autorales y artisticos; no emplea a
intérpretes ni ejecutantes, directores, técnicos, arreglistas
nil orquestadores; no contrata és*idios de grabacidén: no gasta
en publicidad ni difusiodén, porque se aprovecha de las gra-
baciones exitosas, razones todas por las cuales se constituye
en un competidor desleal de quien invierte honestamente en la
difusién de 1las obras. Por lo demsds, el duplicador ilicito,
por su misma actividad clandestina, oculta en muchos casos
sus ganancias y, consecuencialmente, elude el pago de im-
puestos, por lo que también en esos casos defrauda al Estado.

Tales circunstancias motivaron a la Organizacién
Mundial de la Propiedad Intelectual (OMFl), quien promovid la
aprobacién de una Convencién Internacional que comprometiera
a los Estados Contratantes a proteger a los productores de
fonogramas contra la reproduccién ilicita de sus fonogramas,

asfi como contra la importacién o distribucidn al publico de

las copias ilegalmente reproducidas. Dicha Convencidn vomu
yea ha sido sefialado, fue aprobada por Venezuela. Por ello, lea
incorporacién del derecho del productor en la ley autoral
venezolana, materializa el cumplimiento de la Republica a la
obligacién contraida mediante la adhesién al citado ins-
trumento

Se establece jigualmente en esta reforma el de-
recho del productor fonogréfico a percibir una remuneracién
por la comunicacién del fonograma al publico, derecho ya con-
sagrado en otras legislaciones. Sin embargo, se exceptian
aquellas comunicaciones que se realicen en las condiclones

sefilaladas en el articulo 43 de la Ley, es decir, los casos en
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los cuales es licita la comunicacién de una obra sin el con-
sentimiento del autor ni el pago de derechos econtmicos Esa
excepcién se Justifica porque de lo contrario me colocaria en
mejor msituacién al fonograma que a las obras contenidas en
esa fijacién y, consecuencialmente, en ventaja al productor
fonogréfico respecto del autor

De las csntidades netas recibidas por el pro-
ductor fonogrdfico, correspondientes a las remuneraciones de-
rivadas de la utilizacién de su fonograma, debe abonarse el
cincuenta por cilento al artista intérprete o ejecutante. A
los fines gb evitar conflictos entre los artistas parti-

cipantes en la interpretacién y ejecucién en cuanto a la dis-

tribucién de sus derechos, me establece que salvo convenio
distinto entre ellos, el abono debido a los artistas serd re-
partido a razén de dos terceras partes para los intérpretes y

una tercera parte para los mimicos ejdcutarntes, inclusive or-
Questadores y directores.

La entrega total de las remuneraciones al pro-
ductor, para que le abone su participacién al artista, se
Justifica por la relacién contractual gue mantiene con éste,
de manera que la liquidacidn de los derechos que correspondén
al artista se simplifica. Por otra parte, se establece que la
totalidad de las remuneraciones recibidas por el intérprete o
ejecutante de la obra y el productor fonogrdfico, no debe ex-
ceder en su conjunto del sesenta por ciento de los derechos
econdémicos que correspondan al autor o autores de la obra in-
terpretada o ejecutada y fijada én el fonograma De eaa
manera, el autor recibe una cantidad mayor a la que perciban
los artistas y productores. Ello tiene su sentido por las ra-

zones siguientes: 1.~ Por la jerarquia de 1o0s derechos, de

tal manera qué el del autor representa la cuspide de la cual.

se desprenden los derechos conexos de los demds; 2.- Porque’

la obra conastituye el elemento esencial, sin el cual la in<
terpretacién o ajecucién y la fijacién fonogréfica, no exis-
ten; 3.~ Porque mientras 1os derechos dé utilizacién de 1la
obra son .los Unicos proventos que recibe el autor, el artista
tiene también 1la fuente de ingresos que se deriva de su ac~
tudcidén personal, y el productor, las ganaricias que obtiene
de su actividad comercial.

Finalmente, y en armonia con la“duracién del pla-
zo de proteccién para el artista, el derécho del productor
fonogréfico se ha establecido én sésenta afios, contados a

partir del primero de enero del afic siguiente a la primera
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publicacién del fonograma, elemento éste dltimo (publicacidn
del fonograma), adoptado segin los términos de la Convencidn

de Ginebra (art. 4).

Capitulo IV: La proteccidn de los organismos de
radiodifusién.

La incorporacién del derecho del radiodifusor
tiene por objeto concederle 1la facultad de sutorizar o
prohibir la fijacidn, reproduccién y réetransmisién de sus
emisiones De ésa manera, no sélo sme tutela la actividad del
smisor del programa, y la de quien haya og;énido de éste au-
toriziciéh para su transmisién o retransmisién, sino también
la de los autores, intérpretes y ejecutantes de las oObras
contenidas en la programacién emitida y comunicadas a1l
piblico a través de la emisién, asi como 1la del productor fo-
nogréfico, cuando su fijacién sea igualmente utilizada en
dicha programacién. Por 16 demds, la fijacién, reprqdubcién o
retransmiisién no consentida de 1la emisién original, cons-
éituye una competencia desleal en perjuicio de “ﬁuien. au-
torizado para dicha emisién por los respectivos titulares del
derecho, realiza una transmisién o retransmisién licita del
programa radiodifuridido

En cuanto a la proteccién del derecho del ra-

diodifusor, debe observarse: 1.- Que confbrme al sentido del

srticuls 11 bis, 1, del Convenio de Berna, se entiende por
radiodifusién la comunicacién publica por cualquier medio que
sirva pars difundir sin hilo los signos, los sonidos © lae
imdgenes; 2.; Que 1la radiodifusién constituye una forma de

comunicacién publica., con todas las consscuencias que de ella
se derivan respscto de loa derechos reconocidos a los au-

tores, artistas ¥y productores; 3 - Que el titular del derecho
sobre la emisién, tiene la facultad de impedir la fijaciodn,
la reproduccién o la retransmisién de la emisidn, en el
entendido que la retranamisién comprende cualquier forma de
comunicacién, por hilo o sin hilo de la obra radiodi;undida.
conforme al sentido del articulo 11 bis, 1,2, del Convenio de
Berna.

La duracién del derecho del radiodifusor, al
igual que en los demds derechos conexos, es de sesenta afios,
contados a partir del primero de enero del afio siguiente al

de la emisién radiodifundida
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18.- Modificaciones al sistema del registro de la produccién
intelectual.
La Ley de 1962 abandond el antiguo sistema de
registro con fines constitutivos del derecho., y mantuvo IL
inscripcidn de las obras con un destino meramente declara-
tivo, razén por la cual ellas estdn protegidas por el solo
hecho de la creacién (art. 50.), lo que, desde el punto de
vista préctico, redunda en beneficio directo para los au-
tores, Quienes no quedan afectados en su derecho por la falta
de registro de su producecién, como era la esituacién bajo el
imperic de la Ley de 1928. 3
Por lo demés, el registro declarativo y no cons-

titutivo armoniza con el contenido del articulo 5,2 del Con-
venio de Berna, segin el cual el goce y el ejeércicio de

los derechos en 41 reconocidos no estédn sujetos a ninguna
formalidad.

Ahora bien, el proyvecto de Ley elaborado en 1961
contenia, ademis, otra innovacién: la creacién de un registro
piblico unificado de las obras del ingenio y productos tu-
telados, adacrito al Ministerio de Justicia. Esa centraliza-
cidn registral contemplada en el proyecto, permitia un ver-
dadero archivo y centro de informacidén sobre las obras ins-
critas vy depositadas.

Sin embargo, el proyecto fue modificado por el
legislador de 1862, y se graaladé la funcién de inséribir las
obras y productos a los registradores subalternos (art, 90).

31 sistema acogido en squella ocasién desmejoros,
incluso, el de la Ley de 1928, en cuanto que ésta consagraba
clerta centralizacién al atribuir el registro de la produc-
cién intelectual a loa Registros Principales de los Estados y
del Distrito Federal.

La préctica ha demostrado :la inconveniencia del
método escogido en la Ley de 1962, pues por el nimero de Ofi-
cinas Subalternas de Registro existentes en todo el territo-
rio nacional, y 1a falta de los médios adecuados en dichas
oficinas para conservar los ejemplares~de la obra objeto del
deﬁé&itp, ndz:;q »cueﬁta con una informacién centralizade y
confiable e; cuanto a las obras producidaa o divulgadas en el
pais, ni cén la 1dént1f1éqciénidé los respectivos’ autores y
demds titulares de derecho, ni con los ejemplares debidamente

conservados que sirvan de prueba en caso de eventuales liti-

38 V,: HUNG VAILLANT, Francisco: Ob. Cit. p. 63.
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gios Por lo dem&s, la competencia aimglt&neaw de numerosas
oficinés para ‘recibir la declaracién de las obras ha generado
decisionés contradictorias v criterios contrapuestos, entre
cada una de .6llas, sobre las formalidades que debe reunir la
declaraéiéﬁ y'las caracteristicas del ejemplar a ser consig-
nado para su deﬁdpito

De allfi que el registro unificadc en una sola de-
pendencia especializada, haya resultado el sistema mas eficaz
adoptado en numerosos paises, Vv gr.: Argentina, Colombia,
Costa Rica, Chile, Ecuador, México, Perd, Republica Domi-
nicana y Urugﬁay.

La incorporacién de un nuevo Titulo V relativo a
la creaciéh y funcionamiento del Registro de la Produccidn
Intelectual (y que sustituye al Titulé IV de la Ley de 1962,
ha | permitido adscribir dichs Oficina a 1a Direccién Nacional
del Derecho de Autor.

La 6?8&é16ﬁ y las atribuciories de 1la Direccién
Nacional deél ﬁérbéhd de Autor, se encuentran contempladae en
el Titulo IX, el cual seré comentado infra (Iy", 22)

Del ﬁiémo'mbdb se establece que en lo no pégvisto
eepeéialﬁéhté por la ley alitoral o su reglamento, el Regiq;ro
de la Produccién Intelectual aplicard las diesposicionies per-
tirientea de la Ley de Registro Publico.

Como regla geheral, se mantienen en el Titule V
las démés disposicidnes conténidas en el antiguo Titulo IV,
aunque aé hacen laa,ﬁédificacibnes necésarias para contemplar
no msolamente las obras protegidas por sl derecho de autor y

los productos reconécidos como derechos afined; aino también
las producciones qué confliguran los derechos conexos, es de-

cir, las interpretacicnes y ejecuciones artisticas, las pro-
ducciones fonoﬁréficaé y, eventualmente, las emisiones radio-
fénicas, por ejemplo, =1 éatas ultimas se encuentran fijadas

sn un soporte material

En 16 qué se refiere al depbsito, se hacen al-
unas hodificacioheq: al saistema de la Ley d; 1862, :por las
azones siguientés: 1.- Porque debe extendersé a los derechos
onexos, ‘en ‘virtud de la proteccidn .legislativa incorporada
n el:Titulo IVide 1a hoy; y, 2 - Para aumentar a dos el ni-
ero:?de,feJAmﬁlgxés; de 1a obra o producto a depositarse. De
sa manbfa; ﬁn,ejehplar se conserva en el Reglstro de la Pro-
uccién: Intelectual ‘‘de la Direccién Nacional del Derecho de
utor, ¥ el oéib deba ser remitido al Instituto Auténomo Bi-
liotgca> Ngcioﬁal y: de Servicios de Bibliotecﬁa,iorgenigmo

ue cuenta con la infraestructura técnica ¥ el recurso humano
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scesarios ' para’, la conservacién de 1Gs ejemplares reprodu-
idos de las 6bras del ingenio y otros productos protegidos

>r la Ley.
Se hace constar expresamente que este depdsito,

en nada afecta las disposiciones previstas en la Ley que dis-

3

pone el envio de obras a la Biblioteca Nacional y otros
institutos similares o Ley de Depésito Legal

Se reforma lgualmente el antiguo articulo 94 (que
en virtud de esta reforma pasa a ser el articulo 107)., para
aclarar que la omisién del registro, al igual que la del de-
pésito, no perjudica la adquisicién ¥ el ejercicio de los dé-

rechos establecidos en la Ley Tal modificacién se Juatifica
porque €l texto de 18 Ley de 1962 sélo menciona a la omisién

dei depb=sito, cuando en vgrdad la ratip legis indica que la
proteccién del autor y su obra son independientes del cum-
prlimiento de la obligacién de inscripcién
En efecto, la Exposicidén de Motivos de dicha Ley
seﬁalaba: que se concedia la proteccién por el sélo hecho de
la creacién (principio que se mantiene en el articulq S0} vy
que, pése al requerimiento del depésito y la inscripcidén de
1s misma obra, la omisién de ese deber legal no perjudicaba
la adquisicién y el ejercicio de los derechos autorales, de
suerte que el registro de publicjdad tenia  fines declara-
tivos, con el objeto de facilitar al autor la defensa de sus
derechos Por lo demés, como se ha dicho, gl Convenio de Ber-
na consagra expresamente el principlo por el cual el goce y
el ejercicio de los derechos de autor no estén subordinados a
ninguna formalidad (art 5, 2)
Finalmente, y conforme a la fiscalizacién estatal
a la.cual quedan pometidas las entidades de gestidén colecti-
va, dé acuerdo :a las disposiciones atinentes a dichas organi-
zaciones (arts 61 a 64) y:al Titulo IX relativo a la Di-
reccién Naclonal del Derecho de Autor (v:: infra, IV, 22), se
establece 1la obligacién de parte de dichas entidades de ins-
¢éribir los documentos que alli 8se mencionan (art 106) y

aguellos otros que disponga el Reglamento

18.- El régimen de: las acciones civiles, y administrativas
Se traslada el antiguo Titulo V (Recursps Jju-

diciales civiles) al nuevo Titulo VI (Acciones civiles y ad-
ministrativas) y se mantiene, en general, el contenido de 1la

Ley de 1962, razén por la cuaﬁ conservan su vigencia los fun-
damentos expresados en la Exposicién de Motivos de dicho tex-

to
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En cuanto a la estructura, y con el fin dé darle

mayor coherencia al referido Titulo, se colocan en forma con-
Y

‘tinua todas las disposiciones relativas a:las acclones y 1los

procedimientos Judiciales civiles, y como disposicién final

la correspondients a la accién administrativa, corrigiendo

asi el defecto formal del texto de 1962 que intercalaba, en-

tre dos acciones civiles, la de naturaleza administraciva,.

Respecto dé las acciones civiles, la desactua-
1izacién monstaria del monto de las multas, la inoperancia de
algunas acciones y procedimientos en la forma como estaban
contemplados y 1la aclaracién normativa en cuanto a la com-
petencia para pre-constituir pruebas ¥ practicar medidas pre-
ventivas, Justifican una modificacién parcial del contenido
de la antigua Ley.

Por 1o que me refiere a la accién resarcitoria
contenida en el ftnico aparte del articulo 95 de la Ley de
1962 (aﬂbra articulo 109), tiene por objeto::a) Facultar al
Juez para imponer al iﬁ:tgctor la multa una vez que dé por
comprobada la violacién del derecho, sin tener que esperar
una futura contravencién, éopg‘lo exigia el antiguo texto: Vv,
b) Establecer un sistema para ;i célculo de 1la multa, cuyo
monto no quede desactualizado en él tiempo debido a factorés
econbmicos como la inflacién o la pérdida éel valor adquisi-

tivo de la moneda

El sistema de célcﬁlo de la multa acogido en esta
betorﬂa: novedoso en Venezuela pero comin en otros paises de
América Latina, consiste en referirse a algin elemento qu de
cierta manera siga al procééd inflacionario y al poder del
signo monetario De esa manera se ha élegido establecer como
referencia para el cdlculo de 168 términos minimo y méximo dé
iag mhitaa. el del salario minimo que fije el Edecuti;o Na-
cional, conforme a lo dispuesto en los &rticulos 167 :a 173 de
la Ley Orgénica d;l Trabajo Pero como esas d;spOsiciohés'fi—
cultan al Ejécutive para fijar diveérsos salarics minimos; in-
cluso por categorfas de trabajadores o Areas geogréficas, @6
establece que el célculo de la multa débe estar refefidoiai
salaric minimo de mayor mentd que haya aprobado el Ejgbu€1VO
Nacional.

Los términos minimo y méximo de lae  multas asi’
calculadas, tiene tna suficiente amplitud, para qué €l Juez
rueda adeéuai esta mancién pecuniaria tomando en cuénﬁb la

kraved@d ~dé la falte o 1a magnitud del dafio causado; ya:que



	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

